
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 154/2026 
 
ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL  
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

 
Constancias 

 

 
Registro 

 
Oficio 100.CJEF.02746.2026 y anexos de Esthela Damián Peralta, 
Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal. 
  

 
3019 

 
Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil veintiséis. 
 
Radicación 
Con el oficio y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

154/2026 relativo a la controversia constitucional que hace valer la Consejera 

Jurídica del Ejecutivo Federal.   

 
Acto impugnado 
De la demanda se advierte que la parte actora impugna: 

 
“IV. Norma general, cuya invalidez se demanda, y el medio oficial en el que se 
publicó 
 
LEY NÚMERO 355 DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO ATOYAC DE ÁLVAREZ DEL 
ESTADO GUERRERO, PARA EL EJECICIO FISCAL 2026, publicada en la Edición 102 
Alcance VII del periódico oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, el 23 de 
diciembre de 2025, cuyo contenido es el siguiente: 
 
ARTÍCULO 49.- Por el otorgamiento y refrendo de licencias para el 
funcionamiento de establecimientos o locales comerciales, cuyos giros no sean la 
enajenación de bebidas alcohólicas o la presentación de servicios que incluyan su 
expendio y que no se encuentran comprendidos en el Art. 48 de esta Ley siempre que 
se efectúen total o parcialmente con el público en general, pagarán conforme a la 
siguiente tarifa 
 
I. Enajenación y/o prestación de servicios 
 
A) Por expedición inicial o refrendo de licencias comerciales en locales según 
corresponda el tipo de giro de acuerdos a su ubicación dentro o fuera del mercado, en 
la cabecera municipal, pagarán de acuerdo a los siguientes conceptos 
 

(…) 
NP                                 COMERCIO                                EXPEDICIÓN      REFRENDO  

VALOR EN PESOS  
36                        Depósito de Gas LP.                            $2,952.56             $2,066.80” 
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Turno 

Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 

Acuerdo General 1/2025 (12a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

que regula la recepción, registro y turno de los asuntos de su competencia, se turna el 

expediente al Ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía para que instruya el 

procedimiento correspondiente. 

 

Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 

Notifíquese. 
 

Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
KLVR/LMT 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
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Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/02/2026T16:05:48Z / 24/02/2026T10:05:48-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
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Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/02/2026T16:05:49Z / 24/02/2026T10:05:49-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1086944 
Datos estampillados 2381A820AA607142BE66575E65DB2967A8FBC71C1954376F6D6C07873F67A8E5F9C3E
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/02/2026T15:49:57Z / 24/02/2026T09:49:57-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/02/2026T15:49:57Z / 24/02/2026T09:49:57-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1086727 
Datos estampillados 11D100CC40BCC6CA212CF932E9811844E2F960768CCFC35259D43EE5ED3097A7DB3A
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